
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En el proceso de la referencia, si bien se tenía programada AUDIENCIA 
CONCENTRADA para el martes veinte (20) de febrero de 2024 a las 9:00 a.m., 
atendiendo a la organización interna del juzgado, se hace necesario reprogramar la 
misma; así las cosas, se procede a fijar como nueva fecha para realizar la 
AUDIENCIA CONCENTRADA, para el miércoles SEIS (06) DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE 
(01:30 P.M.) 
 
Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a través 
de la plataforma LIFESIZE, por lo que, para garantizar la participación de los 
asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta los parámetros establecidos 
en los artículos 2, 3 y 7 de la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, aunado con las 
siguientes RECOMENDACIONES:  
 
1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 
cámara web.  
 
2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se recomienda el 
uso de Wi-Fi).  
 
3. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a cada una 
de las partes, así como la de los representantes legales.  
 
4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 
EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el caso de 
los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original.  
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, en 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.147 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RODRIGO ALONSO FRANCO DIAZ 
DEMANDADOS COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Y 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES” 

LLAMADAS EN  
GARANTIA 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A, COMPAÑÍA 
DE SEGUROS BOLIVAR S.A. Y MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S. A 

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00202-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA AUDIENCIA CONCENTRADA 



caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al correo 
electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220230020200 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.21 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

15 DE FEBRERO DE 2024, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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